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Pe,rs¡ula a que se concede Institución a que pertenece ,Luga.r a que se desplaza

rv-p 844014
IV-P 844015
IV -p &44016
IV-P 844017
IV -p 844018
IV·P 844019

Esther W. Nelson.
Feliciano Valbuena. de 1& Fuente.
Teresa Se.n Román Espinosa.
Carolyn Richmond.
Michael W. Apple.
Martin Cama.,.

Unlv. of Southern California.
Universidad Complutense, Madrid.
Universidad Autónom81

1
Barcelona.

City Univ. of New YorK..
Univ. of Wlsconsln·MadisoD.
Univ. Stanford Univ. Ce..lifornia.

Instituto de Empresa.
Michigan St&te Unlv.
Syracuse Univ.
Universidad de Barcelona.
Universidad Complutense, Madrid.
Universidad Complutense, Madrid.

VI. Dtfusión de la. cultura (dos evaluacione,J

Número
de

Registro
Titulo del proyecto

______N_o_m_b_re_d_e_J_a_p_e_rs_o_._a_o_aru_po .1 PreaupuelltoDOlare.

22.000.00

7.645,00

156.377,05

Carlos M. Suárez Rodillo.

Grupo de Danzas Populares. "Ciudad de Sevilla...

Prtmera. evaluactón

Organismo autónomo Orquesta y Coros Namo
nAlee d~ España.

Actuación Orquest4 y Coros Nacionales de España
con destacados sol1staa en la sede d~ Naciones
Unidas, Nueva York.

Gira de Conferencias sobre Teatr.o Español e His
panoamericano por diversa.s Universidades en 108
Estados Unidos.

Participación en el VIn Festival Internacional de
Danzas Folklóricas en San Juan de Puerto Rico.

/

VI·P 844001

47.460,00

25.500,00

8.099,00

15.224.64

8lI.000.oo

10.000,00

130.000,00

in América. Gloria

Profesores Israel J. Katz y Jobo E. KelIer.

DireOCión (}{,neral de Relaciones Culturales, Mi.
nisterio de Asuntos Exteriores, y Dirección
General de ~llaa Artes y ArChiVOl, Ministe
rio de Cultura.

Society al Ba.sque Etudiea
Castrtlsa.na Waid.

Oetavio Bustos.

CompafHa EspB'ñola de Teatro Clásico .Manuel
Canseco Godoy•.

Segunda evaluactón

Gira de cinco conciertos en los distritos universita· Grupo universitario de Cámara de Compostela.
rios de Nueva York y Filadelfia.

Programa de Actividades Culturales dedicadas ~ The Spanish Institute.
difundir la cultur.. española en los Estados Uni-
d06 durante el año 1984.

Participación en el IX Festival de Drama ~el

Siglo de Oro en la ciudad de El Paso (Texas).
así como gira por distintas ciude.dea en loe Esta
dos Unidos.

Publicación del cJourna.l of Basque Studies_.

Gira de conciertos de ghita.rra clisica española por
diversas Universidades y Escuelae de Música de
los Estados Unidos.

Publicación de las ponencias del Coloquio interna
cional sobre .Las Ca.ntigas de Santa Marla•.

Proyecto de exposición itinerante en los Estados
Unidos sobre los plntores españoles de la Luz.

VI-P 844019

VI·P 844020

VI·P 844016

VI-P 844018

VI-P 844014

VI-P 844008

VI-P 844010

Madrid, 5 de abril de 1984.-Mig~el Angel Carriedo Mompín, Presidente por Parte española del Comité Conjunto Hi:ipano
Norteamericano para la Cooperación Cultural y Educativa.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Ilmo. Sr.: En el recuI"60 contencio'3o-administrativo núme
ro 145 83, interpuesto ante la Sala de lo COntencioso-Adminis
trativo de la. Aud~encie. Territorial de La Coruóa por don Ma
nue, Lema Cote lo, Auxiliar de la Administración de Justicia.,
ac.tu,ancto, en su propio nombre y derecho contra silencio ad.
rnJnlstratlvo por parte del Ministerio de Justicia a sus escritos
de 19 d<3 octubre de 1981 y 14 de julio de 1982 sobre retención
Qe haberes, siendo parte como demandada la Admúllstrac.ón,
n'pre,sentada y dirigida por el señor Abogado dei Estado, se
ha dictado sentenda con fecha 28 de diciembre de 1983, cuya
parte disposItiva dice así:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
C,ontenciosOadministrativo interpU86to por don ManL~el Lema
Cotelo .contra la desestimación. por silendo administrativo, por
el Mlnlsterio de Justicia de su petición formulada por escrito
de 19 de octubre de 1981, con denuncia de mora por escrito
dEl 14 de jubo de 1982, sobre retención de haberes. y declara-.
mDs la nulidad del acto rflculTido por no ser conforme 8. de
recho, y condenamos a la Administración a le. devolución al
recurrente de la cantidad reclamada de 9.875 pesetas, sin per-

10630

10629 ORDEN de 21 de febrero de 1984 por la. que .te
dIspone el cumplimiento en sus propios términos
de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrattvo de la Audiencia Territortal de
L,a Coruña en el recurso interpuesto por el Auxi
har de la Administractón de Justicia dan Manuel
Lema Cote lo,

,U1CIO de 186 deducciones que en su caso sean procedentes,
sin hacer expresa imposición de las costas procesales. Firme
que sea la presente. devuélvase el expediente administrativo
al Centro de su proc~encta. juntamente con certificación y
comunicación. ASí lo pronunciamos, mandamos y firmamos•.

En su virtud, este Ministerio, de oonformldad con 10 El6t&
blecido en 1& 1.&y reguladora de la Jurisdicción ContenCioso
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha di.spuesto que
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos añ06.
Madrid, 21 de febrero de 1984.-P. D., el Subsecretario, Li

borio Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra
ción de Justicia.

ORDEN de 21 de febrero de 1984 por la. que 8.
dispone el cumplimiento en sus propio, términos
de la. sentencia dictada por la Sala de lo Canten·
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorta.l de
La Coruña en el recurso interpuesto par el Auxi·
liar cW la Administraci-ón de Justicia don Jos4
AlfredQ Alvarez Botana.

Ilmo. Sr.: En el recuMO contencioso-administrat!vo n(¡me
ro 569,82, interpuesto ante la Sala de lo ContenCioso-Adminis
trativo de la Audiencia Territorial de La Coruña por don JoSé
Alfredo Alvarez Botana, Auxiliar de la Administración de Jua
ticia, actuando en su propio nombre y derecho contra silenciO
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-.dm1nistrativo por parte del Ministerio de Justicia a SUB El6~

critos d. 10 de octubre d. 1981 Y 25 de febrero de 1982 sobre
retendón de haberes, siendo parte corno demandada la Admi
nistración, representada y diri.ida por el señor Abogado del
Estado, '" ha dictado sentencia con fecha. 17 de diciembre
de 1983, cuya. parte ~ispositlva dice asi:

.F&1Ia.mOB: Que debemos estimar y estimamos el recurso
c:ontrlnciO!o4.dministrativ6 lnterpue6to por don José Alfredo
Alvarez Botana contra la deHstirnaclón. por silencio adminis
trativo. por el Ministerio d. Justicia de su petición formulada
por esertto de 10 de octubre de 1981, con denuncia de mora
por escrito de 25 de febrero de 1982. sobre retención de haberes,
y declaramos la nulidad del acto recurrido por no ser COD
forme a derecho, y condenamos a la Administración a la devo
lución al recurrente de le.. cantidad reclamada de 11.6306 pesetas,
sin perjuicio de 186 deducciones que en su caso sean proceden
tes, 6in hacer exp:N:Isa imposición de las costas procesales. Firme
que aea 1& presente. devu61vase el expediente administrativo
al Centro de su procedencia, juntamente con certificac1ón y
comunicación. Así lo pronunciamos. mandamos y firmamos."

En su virtud, este Ministerio. de oonformidad oon lo ee.ta
blecido en la Ley reguladora de la JurisdIcción Contencioso
Administrativa de 'J:1 de diciembre de 1956, ha dispuesto que
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios ,ruarde a V. 1 muchos e,f'J.06.
Madrid. 21 de febrero de 19S4.-P. D., el Subsecretario. U

barto Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario Técnl00 de Relaciones con la AdminIstra
ción de Justicia.

10631 ORDEN de 21 de febrero de 1984 por la que se
dispone el cumplimiento en sus propios términos
eh lo Bent~ncia dictada por la Sala de lo Conten
ciaBa-Administrativo de la Audiencia Territorial de
La Coruña en el r.curBO interpuesto por el Auxi
liar de la Administración de Justicia don Antonio
Ignacio Patiño Blanco.

Ilmo. Sr.: En el recuI'foO contencioso-administrativo núme
ro 1L 83. interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Adminis
trath ¡ de la Audiencia Territorial de La Coruña por don An~
toni\':' Ignacio Patifto Bianco, Auxilia.r de la Administración de
Justlda, actuando en su propio nombre y derecho contra si~

lancio administrativo por parte del Ministerio de Justicia a sus
escritos de 9 de octubre de 1001 y 19 de julIo de 1002 sobre re
tenCión de haberes, siendo parte como demandada la Admi
nistración. representada y dirigida por el 6ef'J.or Abogado del
Est&do, se ha dictado seD.tencia con fecha 30 de diciembre de
1983. cuya parte dispositiva dice así:

-Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Antonio Igna.
cio Patif'J.o Blance contra la desestimación, por silencio admi
nistrativo, por el Ministerio de Justicia de su petición formu
lada por esCIito de 8 de octubre de 1981. oon denuncia de mora
por e6C1"ito de 18 de julio de 1002. sobre retención de haberes,
v declaramos .la nulidad del acto recurrido por no ser conforme
e. derecho, y condenamos a la Administración a la devolución
al recurrente de la cantidad reclamada de 11.749 pesetas, sin
perjuicio de las deducciones que en su caso sea.n procedentes,
lin hacer expresa imposición de las costas procEl681es. Firme
qUe sea la presente, devuélvase el expediente administrativo
al Centro de 8U procedencia, juntamente con certificación y
comunIcación. Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos._

En IU virtud, este Ministerio, de oonformida<l oon lo 86te.
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para. su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos e,fJ06.
Madrid, 21 de febrero de 19S4.-P. D., el Subsecretario, Lí

borla Hierro Sánchez·Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra.
ción de Justicia.

ORDEN de 21 ele febrero de 1984 por la que se
diBpone el cumplimiento en ,us propios términos
cU la ,entencta dtetada por lo Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia. Territorial de
Lo Corufla en .1 r.curBO interpuesto por el Auxi
liar de la Administración de Justicia don Luis Gar
ete PaUlio.

Umo. Sr.: En el recul'&O contencioso-administrativo núme
1"0 769182, interpuesto ante la Sala de lo Contenci08O·Adminis
trativo de la Audiencia Territoria.l de La Coruf'J.a por don Luis
Garc1a Patiño. Auxiliar de la Admini6tración de Justicia, ac
tuando en 8U propio nombre y derecho contra silencio admi
nistrativo por parte del Ministerio de Justicia. a sus escritos de
16 de octubre de 1981 y 25 de febrero de 1982 sobre retención

de haberes. siendo parte como demandada la Administración,
representada y dirigida ¡;lor el señor Abogado del Estado, se
ha dictado sentencie. oon fe(;ha 27 de diciembre de 1983 cuya
parte dispoiitiya dice así: '

_Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Luis Garcia Pa
tiño contra la desestimación, por silencio administrativo, por
el Minhiterio de Justicia de su petición formulada por escrito
de.li de octubre de 1981, con denuncia de mora par escrito
de 25 de febrero de 1962, sobre retención de haberes, y decla~

ramos la nulidad del acto recurrido por no ser conforme a de~

recho. y condenamOE. a la Administración a la dlivoluCión al
recurrente du la cantidad reclamada de 10.418 pesetas, sin per
juicio de las deducciones que en su caso sean procedentes, sin
hacer expresa imposición de las oostas procesales. Firme que
sea la presente, devuélvat>e el. expediente administrativo al
Centro de su procedencia, juntamente con certificaCión y co
municación. As! lo pronunciamos. mandamos y firmamos.-

En su virtud, este Ministerio. de conformidad con 10 86t6-
blecido en le Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa de 1:1 de diciembre de 1956. ha dispuesto que
Sf, cumpla en sus propios t6rminos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efecoos.
Dios ,ruarde a V. I. muchos aftOi.
Madrid, 21 de febrero de 1984.-P. D., el Subsecretario, Li·

borio Híerro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra·
ción de Justicia.

10633 ORDEN dB 5 de marzo de 1984 por la que se acuer~
da si cumplimiento de la sentencia dictada por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de La Corutla en el recurso
numero 789 del afi.o 1982, interpuesto por don Joa
quín Pérez Garcfa.

Ilmo. Sr.: En el recun;,o contancioso-administrattvo con nú
mero 789 del año 1982, seguido en única instanc1a mlte la Sala
de 10 Contencioso-Administrativo de le. Audiencia Territorial de
La Coruf'J.a por don Joaqufn Pérez Carda contra la Adminis·
traclón Pública, representada y defendida por el Aboi"ado del
Estado, sobre liquidación de la cuantía de los trienios efec
tuada al interesado por el Habilitado, por no haber sido prac
ticarle. oonforme a lo dispu€sto en el Real Decreto-ley 70/1978,
de 2:9 de dicie!lJbre, al no haberle sido aplicada la cuantía que
a la proporcionalidad ocho le corresponde como Oficial de la
AdministracIón de Justicia, y ante el 6ilencio administrativo
aplicado a la reclamación del referido Oncial, se ha dictado
sentencia por la mencionada Sala con fecha 12 de diCiembre
de 1983, cuya parte dispositiva dice así:

..FallamoS: Que debemos estimar y estimamos el recursO
contencioso-adminIstrativo interpuesto por don Joaquín Pérez
Carda oontra la desestimación presunta por el Mini6terio de
Justicia de su petición formulada en escrito de 20 de noviem
bre de 1981, Y reiterado con denuncia de mora en 29 de marzo
de 1982, sobre cuantía. de trienios. declaramos la nulidad dli
tal acto como contrario al ordenamiento juI1dico, así como .1
derecho del recurrente a que en el régimen retributivo vigente
en los años 1978 y 1979 109 trienios completados en el extingui
do Cuerpo de Oficiales de la Justicia Municipal le fueran abo
nados en función del índIce de proporcionalidad ocho, y ~n
denamos a la Adminj6tración a que le abone la diferenCIa,
pel'"cibida de menos en los atlos 1978 y 1979, entre lo corre!
pondiente a los trienios por índice ocho y por índice seIs, por
todos los trienios completados en el referido Cuerpo; sin impo
sición de las costas. Firme que sea la pre6ente, dev'!élvase el
expediente administrativo al Centro de su procedenCIa, junta
mente COn certificación y comunicación. Así 10 pronunciamos,
mandamos y firmamos. Firmada y rubrlcada_.

En su virtud. este Ministerio, de conformidad con lo ~sta
blecido en la Ley reguladora de la Juri6dIcclón Contencloso~
e.d.ministrativa de 1:1 de diciembre de 1956, ha dispuesto que
se cumpla en SUs propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. .
Madrid, 5 de marzo de 1984..-P. D., el Subsecretario, Libano

Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administre.
ción de Justicia.

ORDEN ds 5 de marZO de 1Q84 por la que se acuer
da el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Salo de lo Contencio.o-AdminiBtrativo de la Au-
di~ncia Territorial de Lo Coruña en el recurso
número 191 del año 1982, Interpuesto por don Je
sús Calvo Iglesias.

Ilmo. Sr.: En el recuI'fiO contencioso-administrativo con nú
mero 791 del año 1982, seguido en única in~tan~ia ant~ la: Sala
de lo Contencioso-Adminis~rat1vo de le. AudIenCIa TerritorIal de


